
Na* ?91. Martes 30 de Mayo de 1870. Guo y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
l^as leyes y las dlsposlelcavs del Co- 

bierne soa obllgaiorlas para li eapltal
SÜ3CRICION PARTICULAR.

Un mes eo Córdoba. 12 re. Id. fuera. 16.
Tres id........................ 3S...........................46.
Sois id. , . 66.........................90
Un año..................... 132............................. 180.;

Se publica iodos los dias escepío los Sotningos, ‘

Las leyes, órdenes y aBBRclos^ue se 
■anden publicar en los liokHucs efi- 
dales se han de remitir al Cele politico 
respectivo, por enyo conU vete se i a>a 
r oá los editores de les menrieoades 
per ódlcos. (Ordenes de * de Abril d 
183. y 31 de Octubre de 1864.)

*ic prevluela desde que sc paUu sn cC« 
*'alMea<c eu ella y desde evatre días 
^espnes para los demás puebles de la 
'tisua prorlncia. (9 cy de 3 de KotIcie- 
bre de «831.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm 1016.
Sección da Fomento.

I^. Eleoterio Vilislva, Gobernador 
civil interiQo de esta provincia.
Ha?o saber: que don Rafael Es

pejo y Dueñas, vecino de esta ca
pital, de prefesion procurador, ha
bitante en la calle de la Concep- 
won número 23, ha presentado á 
la una y 33 minutos de la tarde 
del dia once de Mayo de 1876 una 
solicitad de registro de 24 perte
nencias de la mina titulada «Luí- 
sa.» de mineral carbón, sito en el 
thio Hamada de las Cañas, en el 
niroyu del mismo nombre, terreno 
de D. Felicísimo Maraver, térmi
co de Espiel, licdanie al N. con las 
Alinas «La CArmen» y «Los Mur*  
rio!,» al S. camino de Belmez, al 
0. arroyo de los Murrios y camino 
de Belmez A Espiel, y ai E. miaas 
«La CAimeu> y «Cármeu 2.*»,  cu
yo mineral es carbón.

La designación que hace es la 
tiguiente:

Sü tendrá por punto de partida 
on pozo antiguo determinado por 
dos viduales dirigidas á la cúspide 
do Cerro Moyano, con dirección 
124/ á los peñones mas altos de la 
bmbria de la Geta 98.*.  Desde Óial 
^E.ee medirán SO metros y se co
locará la 1,*  estaca; de esta al áE. 
®® metros y será la 2.*;  de esta ai 
^0. 300 se elevará la 3.'; de esta 
01 No, 800 metros y será la 4.*,  y 
de esla 300 metros al NE. y se pon
drá la 5.*  ó sea el punto de parti- 
dé. quedan do demarcadas las vein- 
^® y cuatro pertenencias ya di
chas.

Ha ttntignpdo al mismo tiempo 
‘^ centidad de ciento veinte y tres 

|®Pet8s.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 17 del actual he dispnesio la ad*  
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento al 
párrato 2." del artículo lo de laa 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 24 de Mayo de 1876. 
El Gobernador lotérico, 

Eleuterio ViUalva.

Núm. 1023.
Ba desaparecido de su casa habi

tación Alaria A^osliaa Oomaz, natu
rel Villargordo, provincia de Juen, 
preantniéndose que arrastrada [or 
tas corrisutes de agua formada en 
dicho pueblo el día 20 dsl actual A 
ooníecaeucla de las copiosae lluvias 
que sobro el caí a ta o descargaron, ha
ya sido coLduoida al rió Guadalqui
vir. En su coasseunnaia he acorda
do prevenir A loe señorea Alcaldes de 
los pueblos pi. r cuyos tórminos dis
curre dicho río, A la GuarJla civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, que practiqien las diligencias 
oportonai para descubrir el parade
ro del cadaver de la esprasada Maria 
Agustina Gomez, y en o tse do ser ha
llado la pongan A disposición de la 
autoridad ju liciat dando cuenta A es
te Gobierno del rebultado, para po- 
nerlo encont^cimlento del Sr. Juez de 
primera iostaocia de Baesa, por quien 
se interesa este sert icio.

Córdoba 27 de Mayo de 187g _ 
El Gobernador iota tino, 

Kle^ierio Villalva^

Diputación provincial da 
Córdoba.

Sesión del día 7 de Diciembre de 
1876. 

Presidencia del ár. Lara y Pi
neda,

{Conslusiún.) 
Montilla.

Segundo reemplazo de 1875.
Declarar foldadoí dcfinilifoí al

15 José Ruiz Lopei y 9 2.’ Pedro j 
Garcia Gómez, |

Fuente la Lancha, j
Segundo reemplazo de 1876. |
Deelarar soldado definitivo ni 3

Acisclo Sánchez Chaves.
Luque, 

trocedentes del primer reemplazo 
de 1876 A cubrir cupo ea el actual.

Declarar libre por excepción le
gal al 42 Juan Baena Arjo la.

Carpio.
Segundo reemplazo de 1875, 

Expedir certiúcado de libertad 
al mozo redimido número 1,*  José 
Ruiz Bioque,

Rambla,
Segundo reemplazo de 1876.

Id. id. id al 21 Antonio Gómez 
Ruiz.

Con lo que términó la sesión de 
este dia.—El Vica presidente, Ra
fael J. de La''a y Pine la.—El Se" 
oretario A., Antonio Maria de Es 
o-i milla.
Sesiou del dia 10 de Diciembre de 

1815,
Presidencia del Sr. Lara y Pi

neda.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, se acordó:
Cupo de Rute, 

Segundo reemplazo de 1875. 
Declarar soldado eondieional ai 

mozo número 12 Pedro Piedra 
Aguilar, y libre por corto de talla 
al 70 Joan Lopez García, 

Lucena.
Segundo reemplazo de 1876.

Declarar peadiente de jualiÜcar 
su excepción legal al 50 Agustín 
Pino Granados, y libres por corto 
de talla al 233 Juan Sánchez Trn- 
gillo, y por excepción legal al 4¿ 
Antonio Quirós Varo y 303 José 
Cumplido Lara.

Priego.
Segundo reemplazo de 1876, 
Declarar soldado definitivo al 

129 Rafael Aguilera Domínguez; 
soldados pendientes de justiOcar es- 
tremos de sus respectivas excepcio
nes al 175 Agustín Gimenez Serra
no y 183 Antonio Serrano Carrillo, 
y libres por excepción legal al 36 
Antonio Corpas Gavilán y 117 Joa
quín Gómez Ayerbe.

Palenciana.
Segundo reemplazo de 1876.
Provenir ai Alcalde haga com- 

■ parecer ante la Comisión proving 
Í cial al mozo oúmero 19 Pedro Ro_ 
1 sas Barranco para preceder A su 
1 mensura. 
' Córdoba.

Segundo reemplazo de 1876.
DdCiarar soldado definitivo al 

i 200 Antonio Barcia García.
i Aguilar.
, Revision de la segunda reserva de 
j 1874.
| Declarar libre por excepción le

gal al 113 Juan José Prieto, 
Belméz.

Procedentes del pcimer reemplazo 
de 1875 A cubrír cupo en el actual.

Declarar libre por excepción le
gal al 16 José Blázquez Romero.

L Bujalance.
1 Segando reemplazo de 1876, 

Id. id. id. al 60 Manuel Garcia
Andújar.

j Cabra.
i Procedentes del primer reemplazo 
! de 1875 A cubrir cupo en el actual. 
* Id. id. id. al 60 Juan Giménez 
‘ Aguilar.
t Montilla.
i Procedentes del primer reemplazo 

de 1875 y de la segunda reserva de 
; 1874 4 cubrir copo en la quinta 
• actual.
. Primer reemplazo de 1875.

a id. id, id. al 21 Cecilio Rami- 
1
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rez Algaba y 100 José Lozano Jor- 
daoo.

Segdoda reserva de 1874, 
Decía ar soldado condicionali al 

41 José Repiso Tinooo,
Vieo.

Procedentes de la segonda reserva 
de 1874 à cubrir cupo eo la quieta 

ac ual.
Declarar libre por excepción le

gal al 24 Manuel Caballero Lopez.
Dos Torres,

Procedeolea de la tercera reserva de 
1874 á cubrir cupo en la quinta 

actual.
Id. id. al 9 Eustaquio Peralvo.

Peralvo,
Luque.

Procedentes del primer reemplazo 
de 1870 á cubrir cupo en el actual.

Id, id. id. al 31 José Gonzalez 
Gozmaa,
Revision de la primera reserva de 

1874.
Id, id, id, al 38 José Lopes Mo

reno.
Pozoblanco.

Procedentes del primer reemplazo 
de 1873 á cubrir cupo en el actual.

Declararpendicnie de acreditar 
est re moa de su alegación al Si Ma
nuel Serrano Amor.

Villanueva del Rey,
Segundo reemplazo de 1875,
Declarar iUreí por excepcicn 

legal al 16 Antonio Lopez Paz y 6 
Antonio Berenjena Garcia.

Villanueva de Córdoba.
Procedentes del primer reemplazo 
oe 1875 a cubnr cupo ca el actual. 

Declarar libre por txcepciou le
gal al 31 Diego Babasco Muñoz, 

Puente Genil.
Revision de la reserva de 1873.

Expedir certificado de libertad 
al mezo redimido número 27 Zoilo 
Garcia Santos.

Pedro Abad.
Segundo reemplazo de 187a, 
id, id, id, ai 9 Francisco Mejias 

Relaño.
Cou lo que terminó la sesión 

de este dia.—ËI Vice-presiden te» 
Rakel J. de Lora y Pineda,—El 
Secretario A., Antonio Maiia de 
EscamiPa,

Sesión del día 14 de Diciembre de 
1875.

Pitsidencia del Sr. Lara y Pi
neda.

Leida y aprobada el acta de la 
anterior, se acordó:

Cupo de Montilla.
Procedentes de la tercera reserva 
de 1874 á cubrir cupo en la quinta 

aclual.
Manifestar al Sr. Gobernador 

que el mtzo número 313 2.® Ma
nuel Varo Carbone o fué excluido 
por el Ayuntamiento sin reo!ama- 
pí B alguna'

' Bajalance. *
Procedentes de la primera reserva , 
de 1874 & cubrir cupo en la quiu- j 

i la actual. ;
| Declarar soldada de abona al 3 1 
i Cándido Ramírez Peroz.

Nueva Carteya.
Segundo reemplazo de 1878, 

Declarar vacante el número 19 
con que figura el mozo Rafael Ruiz 
Ordofiez por haber acreditado este 
que habla redimido su suerte por 
su reserva.

Aguilar.
Segundo reemplazo de 1875, 
Declarar libre por excepción le- 

< gal al 90 Juau Cruz Rios. 
| Córdoba.
1 Segundo reemplazo de 1875.
1 Id, id. id. al 170 Anastasio 
, Criado Rueda.
1 Procedentes de la segunda reserva 
' de 1874 á cubrir cupo en la quinta 

actual.
1 Id. id id. al 161 José Navarro 

Bellido. 
i Lacena,
Í Segundo reemplaz ) de 1875.
1 Id, id. por defecto físico al 163 

Juan Palomino Gómez, 
Procedentes del primer reemplazo 
de 1876 á cubrir cupo en el actua).

• Id. id. por excepción legal al 70 
' Juan de Dios Romero y S07 Rafael 
■ Cantero León.
1 Revision de la reserva de 1873, 

Declarar libre al 80 Bernardo 
Torres Pajuelo por haber sido swí- 

, (iiuido eo el bauderin de la pro-
1 viucia de Granada.

Villanueva del Rey.
1 Segundo reemplazo de 1875.
I Declarar libre por excepción le

gal al 16 Juan Andrés Expósito. 
Belméz. 

Procedentes del primev reemplazo 
de 1875 ó cabrir cupo en el actual. 

Id. id id. al 16 Pedro Sierra
. Tejada.

Iznajar. 
Segando reemplazo de 1878. 
Id. id. id. al 30 Franeiaco Moli

na Chicarro y 28 Fernando Laque 
Moreno.

1 Fuente Obejona 
Segundo reemplazo de 1875. 
Declarar soldado pendiente de 

justificar estremos de su excepción 
al 84 Pedro Benavente Esquina.

1 Pozoblanco, 
Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 à oabrir cupo en la quinta 

? actual. 
Id. id. id, al 14 Antonio Pavlos 

t Ruiz.
* Priego.
1 Segundo reemplazo de 1875.
| Expedir certificado de libertad 
: al tní-io redimido número 137 Juan 

Jimenez Mérida. 
Declarar soldado pendiente de 

de justificar estremos de su excep
ción al 6 Antonio Molina Alcalá. 
Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 á cubrir oupoen la quinta 

’ actual.
1 Bedamar »1 Alcalde d«r^ <Jb*

1« relativo# al número 87 José .* 
Entrambasaguas Gómez.
Revision de la sa^aodii reserva de 

1874.
Expedir certificado de libertad 

al mozo redimido número 90 Juan
Fernandez Carrillo,

Guijo.
Segundo reemplazo de 1875. 
Declarar libre por excepción le

gal al 4 Antonio Ruiz Conde.
Montoro.

Procedentes de la tercera reserva 
de 1874 á cubrir cupo en la quinta 

actual.
Id id. id. al 8 Bartolomé Agui

lar Pádrana.
Pal enciana.

Segando reemplazo de 1875.
Id. id. id. al 33 Pedro Pedraza

Velasco,
Puente Genil,

Segundo reemplazo de 1878,
Id. id. por corto de talla al 39 José
Baena Sánchez.

Victoria.
Segundo reemplazo de 1876.
Id. id. por excepción legal ai 

primero Pedro Alcaide Romero.
Con lo que terminé ta sesión 

de este día.—El Vicepresidente.
Rakel J, de Lara y Pineda.—El
Secretario, Rafael de Gracia,
Sesión del día 17 de Diciembre de 

1878.
Presidencia del Sr, Lara y Pi 

neda.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, ae acordó:
Cupo de Lucena.

Segando reemplazo de 1875, 
Declarar libre por excepción 

legal al mozo número 123 Antonio
Torres Reyes,
Revision de la segunda reserva de 

1874,
Id. id, id, al 175 Antonio Velas

co Molina,
Belalcázar.

Segando reemplazo de 1875.
Id, id. id. al 18 Jesé Copé Cas

tellano.
Priego.

Segundo reemplaza de 1875,
Id, id. por corto de tal'a al 46

Domingo Escobar Morales.
Viso.

Procedentes de la segunda reserva 
de 1874 á cubrir cupo en la quinta 

actual.
Id, id. por excepción legal al

10 Clemente Leon Ruiz, 
Valeczuela.

Segundo reemplazo de 1875. 
Declarar toldado definitivo al

1 Bartolomé Castilla Gordillo.
Montilla.

Revision de la reserva de 1873.
Expedir certificado de libertad 

al mozo redimido núm. 44 Miguel 
Arce Luque.

1 Procedentes de la tercera reserva 
¡de 1874 á cubrir copo eo la qainta 

actual.

Id. id. id. al 2T José Arce Lu
que.

Córboba.
Segundo reemplazo de 1875.

Id. id. id al 36 segundo José Perez 
Villafranca.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—El Vice-presidente, Ra
fael J. de Lara y Pineda.—El Se
cretario Rafael de Graoia.
Sesión del dia 31 de Diciembre de 

1875.
Presidencia del Sr. Lara y Pi

neda,
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, se acordó;
Copo do Córdoba, 

Proc^dt-otes del primer reempla
zo de 1875 y de la segunda reserva 
de 1874 á cubrir cupo en la quinta 

actual.
Primer reemp lazo de 1878.
Dejar en saspenso el fallo defi

nitivo referente al mozo número 
246 Luis Suarez Heredia.

Segunda reserva de 1874.
Quedar enterada la Comisión 

de que el mozo núm. 257 José Ji
ménez Herrera sirve como Alférez 
de milicias provinciales.

Moulina, 
Procedentes de la tercera reserva 
de 1874 á cubrir cupo en la quin

ta actual.
Declarar libre por excepción le

gal al 278 Francisco Fernandez 
Lara.

Friego.
Segundo reemplazo de 1875,

Declarar libree por excepción le
gal al 183 Antonio Serrano Carrillo, 
79 Antonio Serrano Ortíz y 23 An
tonio Aguilera Saoch ez, y por oorto 
de talla al 145 Francisco Roiz 
Ruiz,
Procedentes del prim er reemplazo 
de 1878 à cubrír copo en el actual.

Declarar libr e por defecto físico 
al 184 Pascual Barea Garcia, y por 
cortos de talla al 13 Juan Peralba- 
rez Toro, 17 Manuel Lupes Ruiz y
9 Eranciscu U orales Borrego.

Moutoro.
Procedentes de a tercera reserva 

de 1674,
Declarar libre por excepción le

gal al 38 Ildefonso Escribano Ga
ñas,

Santaella.
Proced60tes de la segunda reserva 
de 1874 á cubrir cupo ea la quinta 

actual.
Declarar pendiente de acreditar 

cierto extremo de su alegaoion al 
6 Francisco Iznajar García.

Cabra.
Ordenar al Ayu uta mi eu to pro

ceda á celebrar un sorteo supletorio 
respecto al mozo Fratcisco Gaerre- 
ño Cumplido,

Añora.
Tercera reserva de 1874.

Devolver informadas al Sr. Ge* 
bemedor las ioataocUa que, spbr^
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devülucîün áo cuntíJa^es iû;ÏM3a- ’ 
das para redimirw, dirigen al Ex- 1 
oeleniísimo señor Ministro de la | 
Goberaaoioa los motos Pranoiaco { 
Madrid Rodríguez y Eugenio Ro- 1 
driguez. | 

Rute. j 
Segunda reserva de 1874. j 

Id. id. id. las presentadas con | 
el misaio objeto por loa mozos Juan | 
Rodríguez Mangas, José Ortiz Ba- 1 
tanzos y Sebastian Ridre Aguilar. 1 

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—El Vice-preaidente, Ra- 
laeU. de Lara y Pineda.—El Se
cretario, Rafael de Gracia.

AlBtlilM
Núm. 1006, 

Alcaldía constitucional de 
Córdoba.

En virtud de acuerdo del Exorno. 
Ayuntamiento se subasta el servicio 
del alumbrado público por petróleo, 
por tiempo de dos añosá contar des
de !.• de Julio inmediato, bajo el ti- 
por do veinte céntimos de real por 
bora y luz de cada reververo, y cin
co la de triangulares, con sugecion 
al pliego da condiciones económicas 
que desde esta fecha se halla de ma
nifiesto en la Secretaria municipal.

El remate tendrá efecto en estas 
Casas Consistoriales de doce á una 
del dia 14 de Junio próximo, y las 
proposiciones se harán en pliegos 
cerrados con arreglo al modelo pues
to á continuación, debiendo acom- 
pañarse à los mismos recibo que 
acredite haber ingresado en la De
positaría municipal cien pesetas co
mo depósito provisional para poder 
tornar parte en la licitación, y que 
una vez terminado el acto será de
vuelto á todos los interesados, á es 
cepcion del respectivo al rematante.

Modelo.
D. N. N. vecino de..., enterado de 

las condiciones bajo las cuales se 
subasta el servicio de alumbrado 
público por petróleo por tiempo de 
dos años, se compromete á desem
peñar dicho servicio con sujeción á 
las mencionadas condiciones, por 
(céntimos de real) por hora y luz en 
los reververos, y la de (tant;) cada 
triangular, (las cantidades por le
tra.)

Fecha y firma.
Lo que se anuncia al público pa

ra noticia de las personas que de- 
leen interesarse en la licitación.

Córdoba 25 de Mayo de 1876,—El 
Parqués de Boil.

Núm. 1007. 
Alcaldía constilucional de 

Posadas.

^. Sabastiai Padill* y Garcia, Alcal
de ooostitaeíoosl de «ata villa.

Rago Uber: qué estadio oodetat. , 
do en borrador el apéndice al ami- 
Iliramients de la riqueza iomueole, 
cultivo y ganadería de esta villa, f ar
mado para el año econónico próxi
mo de 1870 á 77, se eapone al públi
co en 1a Secretaria de este Aynota- 
miecto por el término de diez dias 
á contar del eu qae sa inserte este 
edicto en el «Boletin oficial,» á fin de 
que entro de diobo periodo puedan 
presentarse los contribuyentes qae 
quieran examloarlo y hacer en so 
caso las reclamaciones de agravio 
que pnedan habórseles inferido; eu 
la inteligencia de qne pasado qno 
sea referido término no será oída 
ninguna de las que se presenten.

Y para la general iatshgencia so 
fija el pressate en Foaadaa á 24 de ¡ 
Mayo de 1873,—Sebastian Padilla.— 
Juan Maria da Lara, Secretario.

Núm. 1008.
Alcaldía constitucional de 

Montoro.
Acordado por «1 Ayuntamiento y 

asociados el repartimiento para cu
brir ti déficit que resultó en la re
caudación municipal de consumos en 
el ano pasado de 1874 á 75, confor
me con la derrama obligatoria que 
hizo la Haciendaá loa pueblos; y en- 
contrándose terminado en borrador, 
ee anuncia à los contribuyentes com
prendidos en él, tanto vecinos como 
foraeteroa, q.e se halla de manifies
to en esta Secretaría por el término 
de ocho dias, contados desde la fecha 
en que este edicto ae inserte en el 
<Boletin oficial,* para que pnedan pa
sar A inspeccionar sus partidas y re
clamar de agravios en el caso de ba- 
berles inferido alguno en la liquida
ción y aplicacten del tanto por cien
to; en la inteligencia de que trascur
rido dicho [tazo no serán oídas las 
reclamaciones.

Montoro 113 de Mayo da 1876.— 
Juan A. de la Plaza.

JUZVlilOS.
Núm. 1011.

Juzgado de primara instan
cia del distrito de la dere 

cha de esta ciudad de 
Córdoba.

Don Lucio Merino y Velasco, Jue® 
de primera iostancía del distrito 
de la derecha de esta ciudad.

Hago saber; que eu el día trein
ta y uno del corriente de once á 
doce de su mañana se saoan á la 
venta en pública subasta, no admi- 
tiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de su aprecio, los 
efectos siguientes:

Ocho armarios bastante des- 
teriorados y de nn sistema amiguo, 
en seiscientos reales.—Un moetra- 
dor con nueve y inedias varas de 
largo, en trescientos —Un espejo 
grande, en doscientos. —Seis meche- 
ros perú el gaa y oo contador par»

Idem, en iréscíontos aetenta y seis.
—Una máquina de coser ea tres
cientos. —Cincaaota sombreros con- 
concluidos y algunos de ellos anti
guos, en mil.—Dos sombreros de 
canal á cuareuta y tres reates uno, 
ochenta y seis. — Diez sombreros de 
copa de seda también antiguos á 
treinta reales uno, trescientos.— 
Un sombrero de muelles en treinta 
reates,—Cuatro sombreros de hule 
A ocho reales uno, treiuta y dos.— 
Cinco gorras para caballero à siete 
reales una, treinta y cinco. —Ocho 
id. para niño á cuatro reales ana, 
treinta y dos.—Ocho docenas de 
viseras para gorra, en cuarenta. — 
Doscientos sesenta varas de cinta 
variada, cien reales.—Uo cajón 
madera viejo, dos reates.—Otro 
idem para carbón en cinco reales, 
—Uo targeton de muestra, en cua
renta reates.—-Dua hornilla de 
hierro en mal estado en veinte 
reales.

Cayos efectos se venden para pa
go de costas ea los autos eonoarso 
necesario de D. Enrique Lamber.

Córdoba diez y ocho da Mayo 
de mil ochocieotos setenta y seis.— 
Lacio Merino.—El actuario, Ma
noel Guillen.

Núm, 1024.
Juzgado municipal de^ dis- Í 
trito de la derecha de esta 

ciudad de Córdol a.
Loo Antooio Rivas de Roca y 

Goytti, Juez municipal suplente 
del distrito de la derecha de Cúr 
doba.
Hago saber; que eo autos que ; 

penden á solicitud del señor Barón 
de Fueote de Quinto contra Hafaul 
Mata, vecino de Puente Genil, por 
cobro de reales, ha mandado sacar á 
la subasta en venía una casa nú
mero noventa y tres calle Aguilar 
de aquella población, en la cantidad 
de tres mil seiscientos veinte y dos 
reales; y un pedazo de tierra gar
rotal de emoo y cuartillo celemi
nes en la cariada de las cimas, 
cuarto cuartel rural de la miími 
villa de Puente Genil, en cuatro
cientos ciucueuta reales, cuyo re
mate Undrá lugar en este Juzgado, 
calle Carniceros número diez, el día 
veinte y dea de Junio próximo á 
las doce de so mañana.

Córdoba veinte y seis de Mayo 
de mil ochocientos setenta y seis,— 
Antonio Rivas de Roca y Goytti. — 
Por su maodado, Juan de Dios de 
Rojas y Garcia.

Núm, 1042.
Juzgado de primera ins

tancia de I-ucena.
Don Rafael Rada y Mario, Jaez de 

primera instancia de esta ciudad y 
so partido.

Hago saber: Qne habíéndoss 
anulado por el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia la suba'ita pa
ra el arrendamiento de los bienes 
embarf^ados i orno carlistas á los 
señores don lldefon-so y don Fran
cisco de Paula Cortés y Curado, cu
yo remate tuvo efecto en quince 
de Marzo último; por proveído de 
19 del actual he acordado se procé
da á nueva lloitaeion baj? las basjs 
que aparecen del nuevo pliego do 
condiciones aprobado por dicho se
ñor Gobernador civil da esta pro
vincia que obra en autos, el cual 
estará de manifiesto en (a Escriba
nía del infrascrito y por los tipos y 
bajo las cabidas que despues se es- 
presarán, para cuyo remate se ha 
señalado el día veinte y tres del 

' próximo mes de Junio á tas doce 
de su mañana ea la Sala Audiencia 
Judicial.

Una casa calle del Peso número 
86, en 125 pesetas. 

Sesenta fanegas de tierra maa- 
chon salinas, llano de las Mercedes, 
en, 232 pesetas 50 céatimos.

Tres fanegas y cinco celemines 
de olivar en la fuente de la Parra, 
en 233 pesetas.

Once celemines de olivar en la 
cuesta de la Muela, eo 37 pesetas 25 
cént imos.

Una fanega y dos celemines de 
olivar en la fueote de la Parra, en 
47 pesetas 50 céatimoa.

Siete fanegas, tres celemines y 
tres cuartillos de olivar y viña en 
Martín Gonzalez, en 381 pesetas25 
cénlimos.

Cioco celemines de alameda e i 
Martin Gonzalez, en 92 pesetas 75 
céatimos.

Setenta fanegas y dos celemi
nes de tierra manchón, y chaparral 
nombrado los Cuatro Cerrillos, en 
388 pesetas 60 céntimos.

Seis celemines de tierra cortijo 
en el mismo sitio en 7 pesetas.

Cuatro fanegas y seis celemines 
de tierra cortijo con algunas enci
nas en id., en 37 pesetas.

Veinte y cuatro fanegas da tier
ra cortijo labor y manchón, junto 
al cortijo del Carril y arroyo de las 
Salinas, en 146 pesetas.

Diez y seis fanegas y ocho cele
mines de olivar y majuelo ea Fuen
te de la Parra, eo 442 pesetas 25 
céntimos.

Una fanega y cuatro celemines 
de id. id. en la cañada de las Jua- 
oícas en 26 pesetas.

Cuatro fanegas y cuatro cele- 
miues de id. eo las Albarizas, eo 
3i8 pesetas 25 céatimos.

Dos fanegas y diez celemines de 
viña en el Macbolar en 67 pesetas. 

Veinte y tres fanegas de tierra 
de pastos en Pié de Moro, en 98 pe
setas 50 céntimos.

Cuatro fanegas de id, id. eo 
Cañadillas en 14 peMtas,
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Ochenía y cincc fanegas dé id. 
id. Salinas del Concejo, en 244 pe
setas 23 céulioios.

Ciento setenta y nueve fanegas 
cortijo del Salado, en 768 pesetas 
75 céntimo s,

Bos fanegas, dos celemines y 
en cunitiilo de plantonar en el Ma- 
qued»uo> en 68 pesetas.

Cinco fanegas de olivar parada 
de Granadilla, en 313 pesetas 75 
céntimos.

Dos fanegas de id. en Prado 
Quemado, en 193 pesetas.

Doce y medio celemines de oli
var sneíte de Zamora, en 17 pesetas 
50 céntimos.

Dos fanegas y diez celemines 
de viña en Mataosos, en 67 pe
setas.

Once fanegas y dos celemines 
de tierra manchón en la Fnente del 
Rey, en B6 pesetas.

Ciento treinta y tres fanegas de 
id. id. en Cañadillas,en 688 pesetas 
50 céntimos.

Seis fanegas y cuatro celemines 
y medio de olivar y tierra calma 
en el Salado, en 82 pesetas 50 cén
timos.

Catorce fanegas y un celemin 
de tierra manchón con algunos 
chaparros en Cañadillas, en 90 pe
setas.

Catorce fanegas de tierra man
chón arroyo de tas Salinas, en 67 
pesetas.

Diez celemines de olivar en la 
Hogazona, en 8 pesetas 76 cénti
mos.

Siete y medio celemines da oli
var en el cerro del Hacho, en 18 pe
setas 26 céntimos.

Quince fanegas, seis celemí o es 
y nn caar tillo de olivar en el Sala
do, en 336 pesetas 5U céntimos.

Cuatro fanegas, tres celemines 
y tres cuartillos de id. en id., 84 
pet etas 50 céntimos.

Seis fanegas, siete celemines y 
un enanillo de id. en id., en 269 
pesetas.

Seis fanegas, un celemin y tres 
cuartillos de id, en id,, en 120 pe
setas 26 eón timos.

Cuatro fanegas, tres celemines 
y un cuartillo de id. y manchón en 
idem, en 35 pesetas.

Cuatro fanegas, tres ce emines 
y un cuartillo de idem y pastos en 
idem, en 48 pesetas 75 céntimos.

Veinte y seis faoegas, diez cele
mines y un cuartillo de id, ea Ca* 
ñadiliae,feii 392 pesetas 75 céntimos.

Dos fanegas, un celemín y tres 
cuartillos de idem en lae Albarizas, 
en 146 pesetas 50 céntimos.

Diez y tieie tanegas y seis ce- 
Icmints de id, y pune de casería en 
ti pilar,en *85 pt8tlBí75 céntimos.

¿ieieceiemines y medio de idem 
en el cerrillo de las hiedras, en 25 
pesetas 60 céntimos.

Qbce celemioes ^ un cuarUlio

de id. y viña en el Contadero en 
38 pesetas.

: Una fanega y seis celemines de 
Iidem id. en id., en 61 pesetas.

Tres fanegas y dos celemines 
de id, id. en la Zarzuela,en 129 pe- 

¡ setas.
i Uoa fanega y cuatro celemines 

y medio de id. en los Santos, en 
26 pesetas 50 céntimos.

¡ Seis fanegas y dos celemines y 
1 medio de id. y tierra calma en el 
, coniada'o, en 199 pesetas 50 cén- 
; limos.
| Dos fanegas tres octavos ceie- 

miücs de viña en el Maquedano, en 
. 485 pesetas 50 céntimos.
| Treinta y dos fanegas de tierra 
j calma y de pastos en Pelaga mas, en 
j 160 pesetas.
| Dos fanegas seis cele minea de 
' olivar en la Tejera, en 241 pesetas 
* 25 céntimos,
| Siete celeminss y medio de id. 
i en Pozo Palacios, en 12 pesetas 50 
I céntimos.
1 Dos fanegas, cuatro celemines 

y un cuartillo de id. en Manin 
Gonzalez, en 46 pesetas.

Cuatro fanegas y ocho celemi
nes de id. en Prado Quemado, en 

1 450 pesetas 26 céntimos.
| Tres celemines y cinco octavos 

de viña en el Maquedano, en 18 pe
setas 76 céutimos.

Ocho celemines y tres cuarti
llos de olivar en Martin Gonzalez, 
en 12 pesetas 25 céntimos.

Un molino nooitoro non dos vi
gas, eo 4 38 pesetas.

Un suelo de era en San Cristó
bal, en 86 pesetas.

Seis fanegas y seis oelemines 
de olivar en Llano de Damas, tér
mino de Cabra, en 406 pesetas 86 
céntimos.

Una fanega y diez celemines de 
idem en Arroyo Galindo, término 
de id., en 244 pesetas 64 céntimos.

Seis fanegas de id., nombrado 
Chaparro, término de id., cu 600 
pesetas 64 céntimos.

Una fanega y nueve celemines 
de id., nombrado id,, término de 
ídem, en 233 pesetas ciacuenta y 
dos céntimos.

Una fanega y dos celemines de 
ídem en la Cadena, término de id., 
eo 115 pesetas 93 céntimos.

Un corralón calle Cortés, ea 40 
pesetas.

Lo que se auunoia al público 
por medio del presente para que 
llegue a noticia de los que deseen 
adquirir dichos bienes en concepto 
de arrendados, bajo las condiciones 
que como se espresa al principio 
aptreceo del c nevo p iegü obrante 
en autos y que estará de mari- 
hesto en la Escribanía.

Dado en Lucena â veinte y dos 
de Mayo de mil ochocientos setenta 
y seis, —Rafael Rada.—Por man 
dado de $, 8., Licenciado Felipe 
de Blancas,

Núm. ie4l.
Remonta de Córdoba.—Se

gundo establecimiento.

Anuncio,
Debiendo procederse ó la venta 

en subasta pública de un potro 
clasificado de desecho, pertene
ciente al Regimiento de la Reina 
segundo de Caballería, se anuncia 
al público que dicho acta tendrá 
lugar en el cuartel que ocupa la 
Remonta en esta capital el miér
coles 31 del corriente álas 12 de su 
mañana.

Córdoba 2B de Mayo da 1876.— 
£1 Coronel Comandante Jefe del 
Detall, José de Iriarte.

)
« 
i
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Núm. 1032.
Don Juan Alcala Zamora y Cara

cuel, Agente del Banco de Espa
ña para la recaudación de oun- 
tribuciones en el partido de 
Priego.
Hago saber: que desde el dis 26 

del corriente mes de Mayo hasta el 
din 2 del próxima mes de Junio y 
horas desde las ocho de la maña* 
na hasta las dos de la tarde, queda 
abierta la cobranza de la contri
bución territorial é industrial del 
cuarto trimestre de este aún 
en los pueblos del partido, que 
son: Priego, Carcabuey, Almedini
lla y Fuente Tojar, establecidas las 
oficinas de recaudación en los sitios 
de costumbre; en la inteligencia 
que los contribuyentes que no ha
gan efectivas sus cuotas en dichos 
días sufrirán los recargos que la 
instrucción vigente tiene estable
cidos.

Priego 21 de Mayo de 1876.— 
El Agente, Juan Alcalá Zamora.

i\úm. 1009.
Cuerpo de tó egrafos.

Direeciou de sección y centro de 
Córdoba.

Necesitándose alquilar en esta 
capital un local cubierto donde 
puedan almacenaree pur lo menos 
mil postes telegráficos, siendo el 
diez por cien Lo de primera dimen 
cion ó sea de ocho metros de lon
gitud, se hace saber por medio fiel 
presente, con objeto de que la per
sona que posea local que reúna las 
necesariae condiciones de ventila
ción y seguridad y ie convenga 
cedería en arrendamiento, presen
te sus proposiciones en la Esta 
clon telegráfica üe esta eapilal, en 
el lérmino de un mes á cooiar des
de la pubiieacioD de este anuncio 
en el «Boletín oficia> de la pro
vincia.

Córdoba 24 de Mayo de 1876.» 
El Director de la Sección, Pedro 
María Graner. 30—3

ÀNÜNCiOS,
i VENTA.
I De propiedad particular y á vo- 
1 Imitad de su dueño, se venden las 

fincas siguientes:
Un cortijo con su casa nombra

do «Abad de los antojos,* próximo 
. á Valenzuela y situado en término 
: de las Villas de la Higuera de Mar- 
j tos y Porcuna, proviooia de Jaén. 
S bajo de linderos conocidos, com- 
j pacato da 125 fanegas de tierra,
1 Y otro llamado <Hambre-agu- 
1 da,> sito en término de dicha villa 
| de Porcuna éinmediato á la pobla- 
; cion, que también bajo linderos co- 
t nocidos se compone de 107 fane- 
í gas 7 celemines de lieira y además 

le corresponden 14 fanegas que se 
hallan pendientes de reiviodica- 
cion.

j Las personas á quienes couven- 
1 g a la adquisición de estas nucas, 
r pueden pedir antecedeates y diri- 
| gir proposiciones en Córdoba à doa 
j Agustín Gallego, plazuela de San
; Juannúm. 2. 6—3

Hojas de padrón con 
arreglo al art. ZI cd 
regiaxueoío de 0 de ia* 
yo de 1»7L ¿e hallan 
de venta en la Uiireiiu 
del «Diario de Córdo* 
ba, « San Fernando 34 
y Letrados 18.

VENTA.
Se vende en el término de Ca

bra, dehesa del TuriJ, una hacien
da llamada de la Independonois, 
compuesta de varias suertes de tiers 
ta reunidas que couhenea

49 lanegas y i celemin de tier
ra, dos y pico de allas calma, la- 
demás de olivar.

6 celemines puestos de álamos 
lombardos, y un poco de agua del 
arroyo de la Chicona.

En medio de la finca uns casa 
de Campo de 4uO varas saperfioia- 
Ic3 Lun dos pisos.

Todo linda L. arroyo del Char- 
con, P. monte de D. Francisco Al
calá, N. dicho monte, lumbreras y 
el arroyo de la Dhicuna y S. viña 
de dose a. y olivar de Antonio Ji
menez.

Quisa desee mas pormenores 
puede dirigirsa por escrito á don J. 
Calderón, Tudescos 48, 2," derecha. 
—Madrid,

Fítpel y sobren
Una caja depapel con

100 carias y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
ban Fernando, num. 34, 
lodo por cinco reales.
Imprenta, librería y litografía do 

DUHiU DE CORDUBA.
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